
Quito, 20 de marzo del 2008 

Señores . 
Administradores de Condor Tours Cia Ltda. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con la resolución N 92.1.4.3.0014 de la Superintendencia de Compañías 
resumo los elementos cualitativos y cuantitativos mas relevantes que se desprenden del 
análisis de los estados financieros del año 2007 en el siguiente informe. 

La administración de la empresa actúa de ejemplo de marco legal de los Estatutos que la 
gobiernan y cumplen con las resoluciones del Directorio y de la Junta General de 
Accionistas. 

En todo momento he contado con la colaboración de sus funcionarios lo que: nos 
permitió verificar que la correspondencia, libros de actas de sesiones (tanto de la Junta 
de Accionistas como del Directorio), libro de acciones y accionistas, comprobantes y 
libros de contabilidad se conserven y se llevan al día. 

Vale resaltar que en el año 2007 la Compañía con relación al año 2006 tuvo un aumento 
en sus ingresos por un total de $ 9.248.61; pero los gastos en relación al 2006 sufrieron 
un incremento por un total de $ 7.510,63. La cuenta de personal de ventas totaliza 
$10.291,15 en el año 2007, en el año 2006 totalizo $6296.64, existiendo un incremento 
de $ 3.294,51 que corresponde al sueldo anual y sobresueldos de la Sra. Verónica 
Echeverría quien ingreso a fines del año pasado a counter nacional e internacional. 
La cuenta publicidad tiene también un incremento debido a incentivos publicitarios a 
clientes y anuncios en la prensa para captar pasajeros para un tour a México que saldrá a 
fines de marzo del presente año. 
La cuenta teléfonos se incrementa debido al mayor movimiento de pasajeros, que 
implica más uso del teléfono. 

En mi opinión los estados financieros que exhibe la firma son confiables y han sido 
elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad, generalmente aceptados. 
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